
r-ora, 3l ltÁIozuig

DEcREroN'q{b t

VISTOS:

a) Ref. 4000del 23de Mayodel2olgen
la que se sol¡c¡ta dejar sin efecto deuda morosa por concepto de Patentes comerc¡aies de doña
MARtTza AcuñA BUSTOS, RUT Ne  (q.E.P.D) porno encontrarse ejerc¡endo
act¡vidad comerc¡alporfallec¡m¡ento de la contr¡buyentey c¡erre de Local ub¡cado en calle Las

Amapolas N'1297, sector 2 Polvorín de Lota.

b) Situación tributaria que acredita cese de

act¡vidád comerc¡al.

c) Detalle de Deuda por coñcepto de
Patentes Comerciales correspondiente al 2" semestre año 2018 y 1'Semestre año 2019 que
asciende a la suma de 5113.443 más multas e intereses.

d) Diciamen Ne 36104N06 de Contraloría
Geñerál de la Repúbl¡ca que ind¡ca que no procede el cobro de patente municipal s¡ no hay
ejercic¡o de act¡vidad comercial por parte del contribuyente.

e) D.S. N" 2385 de M¡nisterio del lnterior
Publicado en el Di¿r¡o Of¡cial el 20/11/96 que fUa texto refund¡do D.L. 3063 de 1979, Ley de Rentas
Mun¡cipales.-

0 Ley 19.880 sobre bases de los
procedim¡entos adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la administrac¡ón del Estado.

B) D.F.t. N' 1de 2006 Publ¡cado en Diar¡o
Oficial del 26/07/2006 que fUa texto refund¡do coordinádo y sistemat¡zado de la Ley 18.695,
O18ánica Constitucional de Municipalidades.-
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h)

facultádes que me conñeren el Art- 63 de la

Municipal¡dades,

Y, en uso de lo d¡spuesto en elArt. 12 y l¿s

Ley N'18.695, Or8áñica Const¡tuc¡onal de

DECRETO:

1.- Hab¡éndose acreditado el cese de la

áctividad económica doña MARTTZA ACUÑA BUSIOS, RUf Ne por fallecim¡ento de la
contribuyente y cierre de local comercial, descárguese valores por concepto de Patente Mun¡c¡pal
más multas e ¡ntereses correspond¡ente al 2e Semestre año 2018 y 1" Semestre año 2019 y
procéda5e a caducar patente comerc¡al.

2.-
para que proceda a descaBar boletines correspondientes

comuníqu a la Tesorer Municipal
por el señalado.
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Distr¡bucióñ

Carpeta €ontribuyente.
Tesoreríá Municipal,-

- ayudante de coñtab¡tidad y Ppto.-
- PatentesComerciales.-
- lnspecc¡óñ y Fiscal¡zac¡ón
- Transparencie,-
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